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Cámara de Diputados, a 27 de octubre de 2Q

Diputada
Dulce María Saurí RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la Diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento la siguiente reserva al articulo Segundo
Transitorio del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo ai
artículo 77 bis 17 y se modifica el párrafo segundo del artículo 77 bis 29 de la ley general de salud,
inscrito en el Orden del Día de ta sesión ordinaria del día de hoy jueves 22 de octubre de 2020.

Ley General de Salud

DICE DEBE DECIR

SEGUNDO. El Instituto de Salud para rl

Bienestar instruirá a la institución fiduciaria

del Fondo de Salud para el Bienestar para
que, a más tardar el 1 de abril de 2021, 1
concentre en la Tesorería de la Federación la

cantidad de hasta treinta y tres mil millones
de pesos del patrimonio de ese Fideicomiso,
de conformidad con las disposiciones

jurídicas aplicables.

SEGUNDO. Se elimina
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C.c.p. Lic. Hugo Rosas de León.- Secretarlo de Servidos Parlamentarios.-Presente.
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Cámara de Diputados, a 27 de octubre de 2020

Diputada
Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la Diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentario de!
Partido Revolucionario institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento la siguiente reserva al articulo 77 bis 17, de Ley
General de Salud del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo
al artículo 77 bis 17 y se modifica el párrafo segundo del articulo 77 bis 29 de la ley general de salud,
inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy jueves 22 de octubre de 2020.

Ley General de Salud

DEBE DECIR

Articulo 77 bis 17.

Cuando el Fondo acumule recursos en un

monto superior a dos veces la suma aprobada
en el Presupuesto de Egresos de la Federación

para el ejercicio fiscal 2020 como aportaciones
al fideicomiso del Fondo de Salud para el

Bienestar, el remanente podrá destinarse a

fortalecer acciones en materia de salud a través

del reintegro de recursos correspondiente a la
Tesorería de la Federación o mediante el Fondo

de Salud para el Bienestar Los recursos

acumulados en el Fondo seguirán garantizando

la atención de enfermedades que provocan

gastos catastróficos, la atención de
necesidades de infraestructura, el abasto y

distribución de medicamentos y otros insumos

y el acceso a exámenes clínicos, conforme lo
establece el artículo 77 bis 29 de esta Ley.

Artículo 77 bis 17...

Se elimina
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Cámara de Diputados, a 27 de octubre de 2020

Diputada
Dulce María Sauri Ríancho
Presidenta de ia Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la Diputada Ana Lilla Herrera Anzaldo, Integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento la siguiente reserva al articulo 77 bis 29. de la
Ley General de Salud del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo
segundo al artículo 77 bis 17 y se modifica el párrafo segundo del artículo 77 bis 29 de la ley general
de salud, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy jueves 22 de octubre de
2020.

Ley Gerer^í de Salud

DICE DEBE DECIR

Artículo 77 bis 29....

Sin perjuicio de lo establecido en el segundo
párrafo del artículo 77 bis 17, los recursos que
integran el patrimonio del Fideicomiso deberán
permanecer afectos al mismo hasta el
cumplimiento de sus fines.

Artículo 77 bis 29....

Se elimina
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C.c.p. Lic. Hugo Rosas de León.- Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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Diputada
Dulce María SauríT'Uancho
Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la Diputada Ana Lilla Herrera Anzaldo, Integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento la siguiente
reserva al artículo 77 bis 17, Segundo Transitorio y se adiciona un artículo transitorio
a la Ley General de Salud del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se adiciona
un párrafo segundo al artículo 77 bis 17 y se modifica el párrafo segundo del artículo 77 bis
29 de la ley general de salud, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de
hoy jueves 22 de octubre de 2020.

Ley General -le Salud

DICE DEBE DECIR

• y-
' -

Artículo 77 bis 17.

Cuando el Fondo acumule recursos en un
monto superior a dos veces la suma
aprobada en el Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio fiscal 2020
como aportaciones al fideicomiso del
Fondo de Salud para el Bienestar, el
remanente podrá destinarse a fortalecer
acciones en materia de salud a través del

reintegro de recursos correspondiente a la
Tesorería de la Federación o mediante el
Fondo de Salud para el Bienestar. Los
recursos acumulados en el Fondo seguirán
garantizando la atención de enfermedades
que provocan gastos catastróficos, la
atención de necesidades de
infraestructura, el abasto y distribución de
medicamentos y otros ínsumos y el acceso
a exámenes clínicos, conforme lo establece
el articulo 77 bis 29 de esta Ley.

SEGUNDO. El Instituto de Salud para el
Bienestar instruirá a la institución fiduciaria

del Fondo de Salud para el Bienestar para
que. a más tardar el 1 de abril de 2021,

Articulo 77 bis 17. ...

Cuando el Fondo acumule recursos en un
monto superior a dos veces la suma
aprobada en el Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio fiscal 2020
como aportaciones al fideicomiso del
Fondo de Salud para el Bienestar, el
remanente previo estudio, evaluación y
publicación en el Diarlo Oficial de la
Federación, por la Secretaria de Salud,
el Instituto de Salud para el Bienestar y
el Consejo de Salubridad General, podrá
destinarse a fortalecer acciones en materia
de salud cuando existan contingencias
sanitaras así declaradas por la autoridad
correspondiente. Los recursos
acumulados se mantendrán en el Fondo y
serán vigilados de acuerdo a lo
establecido en la presente Ley.

SEGUNDO. La reforma a la que se refiere
el segundo párrafo del Artículo 77 Bis
17, tendrá una vigencia de un año
contado a partir de la entrada en vigor
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concentre en la Tesorería de la Federación
la cantidad de hasta treinta y tres mil
millones de pesos del patrimonio de ese
Fideicomiso, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables.

Sin correlativo

DEBE DECIR

de la misma. No obstante lo anterior, las
autoridades señaladas deberán realizar
el estudió de evaluación y publicar en el
Olario Oficial de la Federación los
resultados que justifiquen la asignación
de recursos para la atención de las
enfermedades que provocan gastos
catastróficos y la contingencia sanitaria
declarada en un término de 60 días, a fin

de que dichos recursos puedan
ejercerse de conformidad con lo
establecido en el artículo 77 bis 29 de la
Ley,

Tercero. En un plazo que no excederá
de noventa días contados a partir de la
entrada en vigor de este Decreto, la
Federación deberá emitir las reglas a

que se sujetará el Fondo de Protección
contra Gastos Catastróficos a que se

refiere el artículo 77 Bis 29 y que en su

caso incluya las reglas de operación
para la atención de la contingencia
sanitaria la cual se incluirá como una

categoría de atención del fondo, de
acuerdo a lo que se establece en el
a^ículo transitorio Segundo de este

ícretol

Diputad

Ate

I la rrera Anzaldo

C.c.p. Lic. Hugo Rosas de León.- Secretarlo de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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Cámara de Diputados, 27 de octubre^ 2020

Diputada Dulce María Sauri Ríancho
Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Quien suscribe, ENRIQUE OCHOA REZA, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento reserva para eliminar el ARTÍCULO segundo Transitorio del
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE ELIMINA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 77 BIS 17 Y SE
MODIFICA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 77 BIS 29 DE LA LEY GENERAL DE SALUD,
inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy martes 27 de octubre de 2020.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 77 BIS 17 Y SE
MODIFICA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 77 BIS 29 DE LA LEY GENERAL DE SALUD

DICE DEBE DECIR

SEGUNDO. El Instituto de Salud para el
Bienestar instruirá a la institución fiduciaria

del Fondo de Salud para el Bienestar para
que, a más tardar el 1 de abril de 2021,
concentre en la Tesorería de la Federación la

cantidad de hasta treinta y tres mil millones de
pesos del patrimonio de ese Fideicomiso, de
conformidad con las disposiciones jurídicas
aplicables.

Se elimina.
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Cámara de Diputados, a 27 de octubre de 2020

Diputada
Dulce María Sauri RIancho
Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la Diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento la siguiente
reserva al artículo 77 bis 17, Segundo Transitorio y se adiciona un artículo transitorio
a la Ley General de Salud del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se adiciona
un párrafo segundo al articulo 77 bis 17 y se modifica el párrafo segundo del artículo 77 bis
29 de la ley general de salud, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de
hoy martes 27 de octubre de 2020.

Ley General de Salud

DICE DEBE DECIR

Artículo 77 bis 17....

Cuando el Fondo acumule recursos en un

monto superior a dos veces la suma
aprobada en el Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio fiscal 2020
como aportaciones al fideicomiso del
Fondo de Salud para el Bienestar, el
remanente podrá destinarse a fortalecer
acciones en materia de salud a través del
reintegro de recursos correspondiente a la
Tesorería de la Federación o mediante el
Fondo de Salud para el Bienestar. Los
recursos acumulados en el Fondo seguirán
garantizando la atención de enfermedades
que provocan gastos catastróficos, la
atención de necesidades de
Infraestructura, el abasto y distribución de
medicamentos y otros insumes y el acceso
a exámenes clínicos, conforme lo establece

el artículo 77 bis 29 de esta Ley.

SEGUNDO. El Instituto de Salud para el
Bienestar instruirá a la institución fiduciaria
del Fondo de Salud para el Bienestar para

que. a más tardar el 1 de abril de 2021.

Artículo 77 bis 17....

Cuando el Fondo acumule recursos en un

monto superior a dos veces ta suma
aprobada en el Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio fiscal 2020
como aportaciones al fideicomiso del
Fondo de Salud para el Bienestar, el
remanente previo estudio, evaluación y
publicación en el Diario Oficial de la
Federación, por la Secretaría de Salud,
el Instituto de Salud para el Bienestar y

el Consejo de Salubridad General, podrá
destinarse a fortalecer acciones en materia
de salud cuando existan contingencias
sanitaras así declaradas por la autoridad
correspondiente. Los recursos
acumulados se mantendrán en el Fondo y
serán vigilados de acuerdo a lo
establecido en la presente Ley.

SEGUNDO. La reforma a la que se refiere
el segundo párrafo del Articulo 77 Bis
17, tendrá una vigencia de un año
contado a partir de la entrada en vigor
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concentre en la Tesorería de la Federación

la cantidad de hasta treinta y tres mil
millones de pesos del patrimonio de ese
Fideicomiso, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables.

Sin correlativo

DEBE DECIR

de la misma. No obstante lo anterior, las

autoridades señaladas deberán realizar

el estudio de evaluación y publicar en el
Diario Oficial de. la Federación los

resultados que justifiquen la asignación
de recursos para la atención de las

enfermedades que provocan gastos
catastróficos y la contingencia sanitaria
declarada en un término de 60 días, a fin

de que dichos recursos puedan
ejercerse de conformidad con lo
establecido en el artículo 77 bis 29 de la

Ley.
TERCERO. En un plazo que no excederá
de noventa días contados a partir de la
entrada en vigor de este Decreto, la
Federación deberá emitir las reglas a

que se sujetará el Fondo de Protección
contra Gastos Catastróficos a que se

refiere el articulo 77 Bis 29 y que en su
caso Incluya las reglas de operación
para la atención de la contingencia
sanitaria la cual se incluirá como una

categoría de atención del fondo, de
acuerdo a lo que se establece en el
artículo transitorio Segundo de este
DeefSt
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C.c.p. Lic. Hugo Rosas de León.- Secretario de Servicios Pariamentarios.-Presente.
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Cámara de Diputados, a 27 de octubre de 2020

Diputada
Dulce María Saurí Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la Diputada Ana Lilla Herrera Anzaldo. Integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento la siguiente rwerva al artículo Segundo
Transitorio del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al
artículo 77 bis 17 y se modifica el párrafo segundo del articulo 77 bis 29 de la ley general de salud,
Inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy martes 27 de octubre de 2020.

Ley General de Salud

DICE DEBE DECIR

SEGUNDO. El Instituto de Salud para el
Bienestar Instruirá a la Institución fiduciaria
del Fondo de Salud para el Bienestar para

que, a más tardar el 1 de abril de 2021,
concentre en la Tesorería de la Federación la ,
cantidad de hasta treinta y tres mil millones

de pesos del patrimonio de ese Fideicomiso,
de conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables.

SEGUNDO. Se elimina

enteAte

/

Lila erraranaDip/utaf^

^' OCT/ ^ ^
___ /8: S8

finia;

c

CíPUTAi-' "

Cc.p. Lic. Hugo Rosas de León.- Secretario de Servidos Pariamentarlos.-Presente.
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Cámara de Diputados, a 27 de octubre de 2020

Diputada
Dulce Maria Sauri Ríancho ^
Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la DipuUda Ana Lilla Herrera Anzaldo. integrante del ̂ rupo Parlame^^^ del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto ^
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento la siguiente reserva al artículo 77 bis 17, de L y
General de Salud del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo según o
al articulo 77 bis 17 y se modifica el párrafo segundo del artículo 77 bis 29 de la ley
inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy martes 27 de octubre de 2020.

Ley General de Salud

DEBE DECIR

Artículo 77 bis 17.

Cuando el Fondo acumule recursos en un

monto superior a dos veces la suma aprobada
en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal 2020 como aportaciones
al fideicomiso del Fondo de Salud para el
Bienestar, el remanente podrá destinarse a
fortalecer acciones en materia de salud a través
del reintegro de recursos correspondiente a la
Tesorería de la Federación o mediante el Fondo
de Salud para el Bienestar. Los recursos
acumulados en el Fondo seguirán garantizando
la atención de enfermedades que provocan

gastos catastróficos, la atención de
necesidades de infraestructura, el abasto y
distribución de medicamentos y otros insumes
y el acceso a exámenes clínicos, conforme lo
establece el artículo 77 bis 29 de esta Ley.

Artículo 77 bis 17.

Se elimina

Dipui
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Cc.p. Lic. Hugo Rosas de León.- Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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Cámara de Diputados, a 27 de octubre de 2020

Diputada
Dulce María Sauri Riancho . n. i
Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la Diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo. integrante de Grupo P^riamentano dJ
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento la siguiente reserva al articulo 77 bis 29. de a
Ley General de Salud del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se adicioria un párrafo
segundo al artículo 77 bis 17 y se modifica el párrafo segundo del artículo 77 bis 29 de la
de salud, inscrito en el Orden del Día de ta sesión ordinaria del día de hoy martes 27 de octubre de
de 2020.

Ley General de Salud

DICE DEBE DECIR

Artículo 77 bis 29.

Sin perjuicio de lo establecido en el segundo
párrafo del artículo 77 bis 17. ios recursos que
integran el patrimonio del Fideicomiso deberán
f)enTianecer afectos al mismo hasta el
cumplimiento de sus fines.

Artículo 77 bis 29.

Se elimina
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Cc.p. Uc. Hugo Rosas de León.- Secretario de Servidos Parlamentarlos.-Presente.
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Diputada Dulce María Sauri RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Cámara de Diputados, 27 de Octubre de 2020

Quien suscribe, Díp. Laura Barrera Fortoul, integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido Revolucionarlo
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento reserva al artículo 77 bis 17 del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA
PÚBLICA CON PROVECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 77 BIS 17
Y SE MODIFICA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 77 BIS 29 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, inscrito en el Orden
del Día de la Sesión Ordinaria del día martes 27 de octubre de 2020.

LA LEY GENERAL DE SALUD

DICE DEBE DECIR

Artículo 77 bis 17.-...

Cuando el Fondo acumule recursos en un monto

superior a dos veces la suma aprobada en el

Presupuesto de Egresos de la Federación para el

ejercicio fiscal 2020 como aportaciones al fideicomiso

del Fondo de Salud para el Bienestar, el remanente

podrá destinarse a fortalecer acciones en materia de

salud a—través del—reintegro do—recursos

corrcspondionto o la Tosororía do la Fodoración o

modianto ol Pondo do Solud para el Bienestar. Los

recursos acumulados en el Fondo seguirán

garantizando la atención de enfermedades que

provocan gastos catastróficos, la atención de

necesidades de infraestructura, el abasto y

distribución de medicamentos y otros insumos y el

acceso a exámenes clínicos, conforme lo establece el

artículo 77 bis 29 de esta Ley.

Artículo 77 bis 17.-...

Cuando el Fondo acumule recursos en un monto

superior a dos veces la suma aprobada en el

Presupuesto de Egresos de la Federación para el

ejercicio fiscal 2020 como aportaciones al fideicomiso

del Fondo de Salud para el Bienestar, el remanente

podrá destinarse a fortalecer acciones en materia de

salud de las entidades federativas. Los recursos

acumulados en el Fondo seguirán garantizando la

atención de enfermedades que provocan gastos

catastróficos, la atención de necesidades de

infraestructura, el abasto y distribución de

medicamentos y otros insumos y el acceso a exámenes

clínicos, conforme lo establece el artículo 77 bis 29 de

esta Ley.
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Cámara de Diputados, 28 de Octubre de 2020

Diputada Dulce María Saurí RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, RENE JUÁREZ CISNEROS, integrante dei Grupo Pariamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en ios artículos 109 y 110 dei Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento reserva ai artículo SEGUNDO Transitorio dei DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO
Y CUENTA PÚBLICA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO
77 BIS 17 Y SE MODIFICA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 77 BIS 29 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, inscrito
en ei Orden dei Día de ia sesión ordinaria del día de hoy miércoles 28 de octubre de 2020.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 77 BIS 17 Y SE MODIFICA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO

77 BIS 29 DE LA LEY GENERAL DE SALUD

DICE DEBE DECIR

SEGUNDO. El Instituto de Salud para el
Bienestar instruirá a la institución fiduciaria

dei Fondo de Salud para el Bienestar para
que, a más tardar el 1 de abril de 2021,
concentre en la Tesorería de la Federación ia

cantidad de hasta treinta y tres mil millón^de
pesos del patrimonio de ese Fideicomiso,^e
conformidad con las disposiciones jurídicas
aplicables. \

SEGUNDO. El Instituto de Salud para el
Bienestar instruirá a la institución fiduciaria

del Fondo de Salud para el Bienestar para
que, a más tardar el 1 de abril de 2021,
concentre en la Tesorería de la Federación ia

cantidad de hasta treinta y tres mil millones de
pesos del patrimonio de ese Fideicomiso, de
conformidad con las disposiciones jurídicas
aplicables, estos recursos tendrán como
destino exclusivamente para comprar la
vacuna contra el Covid-19.
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Cámara de Diputados, 28 de octubre-de 2020

Diputada Dulce María SaurI Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

52S

Quien suscribe, EDUARDO ZARZOSA SANCHÉZ, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento reserva al artículo 77 bis 17 del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBUCA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN
PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 77 BIS 17 Y SE MODIFICA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 77
BIS 29 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy
miércoles 28 de octubre de 2020.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 77 BIS 17 Y SE MODIFICA EL PÁRRAFO
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 77 BIS 29 DE LA LEY GENERAL DE SALUD

DICE DEBE DECIR

Artículo 77 bis 17.-...

Cuando el Fondo acumule recursos en un

monto superior a dos veces la suma aprobada
en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal 2020 como
aportaciones al fideicomiso del Fondo de
Salud para el Bienestar, el remanente podrá
destinarse a fortalecer acciones en materia de

salud a través del reintegro de recursos
correspondiente a la Tesorería de la
Federación o mediante el Fondo de Salud para
el Bienestar. Los recursos acumulados en el

Fondo seguirán garantizando la atención de
enfermedades que provocan gastos
catastróficos, la atención de necesidades de
infraestructura, el abasto y distribución de

Artículo 77 bis 17.-...

Cuando el Fondo acumule recursos en un

monto superior a dos veces la suma aprobada
en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal 2020 como
aportaciones al fideicomiso del Fondo de
Salud para el Bienestar, el remanente podrá
destinarse a fortalecer acciones en materia de

salud a través del reintegro de recursos
correspondiente a la Tesorería de la
Federación o mediante el Fondo de Salud para
el Bienestar. El monto del Fondo se

actualizará año con año al en términos
reales, es decir considerando la
inflación. Los recursos acumulados en el

Fondo seguirán garantizando la atención de

. 1 M ^ DE DllWADriS,
in

\v"! \ ])t". U.MKSADIRE

'sIa.Ki.íauia Técnica

a 1 de 2

2 8 OCT. 2020
CÁMARA Ül ^ ̂  ̂R E£a[ B ID O 2^

S.A.R E SESIO

Nombre; Hf>i ti'



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI
CÁMARA DE DIPUTADOS

LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

CAMaSA de Dll>Ln'.\DUS
uivm;j:$LA:vK.i LXIV LEGISIATURA

medicamentos y otros insumos y el acceso a
exámenes clínicos, conforme lo establece el
artículo 77 bis 29 de esta Ley.

enfermedades que provocan gastos
catastróficos, la atención de necesidades de
infraestructura, el abasto y distribución de
medicamentos y otros insumos y el acceso a
exámenes clínicos, conforme lo establece el
artículo 77 bis 29 de esta Ley.

Eeñtc

Dip. Eduardo zarzosa Sánchez
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Cámara de Diputados, 28 de Octubre de 2020

Diputada Dulce María Saurí RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Diputada Claudia Pastor Badilla, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento reserva al artículo SEGUNDO Transitorio del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO
Y CUENTA PÚBLICA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO
77 BIS 17 Y SE MODIFICA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 77 BIS 29 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, inscrito
en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy miércoles 28 de octubre de 2020.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 77 BIS 17 Y SE MODIFICA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO

77 BIS 29 DE LA LEY GENERAL DE SALUD

DICE DEBE DECIR

SEGUNDO. El Instituto de Salud para el
Bienestar instruirá a la institución fiduciaria

del Fondo de Salud para el Bienestar para
que. a más tardar el 1 de abril de 2021,
concentre en la Tesorería de la Federación la

cantidad de hasta treinta y tres mil millones de
pesos del patrimonio de ese Fideicomiso, de
conformidad con las disposiciones jurídicas
aplicables.

SEGUNDO. El Instituto de Salud para el
Bienestar instruirá a la Institución fiduciaria

del Fondo de Salud para el Bienestar para
que, a más tardar el 1 de abril de 2021,
concentre en la Tesorería de la Federación la

cantidad de hasta treinta y tres mil millones de
pesos del patrimonio de ese Fideicomiso, de
conformidad con las disposiciones jurídicas
aplicables, estos recursos tendrán como
destino exclusivamente para comprar la
vacuna contra el Covid-19.
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